
MINISTERIO DE TRABAJO

7091 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Residencia Sanitaria «Ortiz de 
Zárate», de la Seguridad Social de Vitoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribu
ciones conferidas a esta Delegación General, se convocó, con 
fecha 19 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de octubre), concurso libre de méritos para proveer en 
propiedad plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria 
«Ortiz de Zárate», de Vitoria.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que 
se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta Delega
ción General propuesta de los Facultativos a quienes han de 
adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «ORTIZ DE ZARATE». VITORIA 

Traumatología y Cirugía ortopédica

D. Gonzalo Vázquez Alvarez.—Médico adjunto.

Traumatología

D. Pedro Marino Lam Salinas.—Jefe de Sección.

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de febrero de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

7092 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Residencia Sanitaria «Nuestra 
Señora del Prado», de Talavera de la Reina (To
ledo.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribu
ciones conferidas a esta Delegación General, se convocó, con 
fecha 28 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de diciembre), concurso libre de méritos para proveer 
en propiedad plazas de Facultativos en la Residencia Sanita
ria «Nuestra Señora del Prado», de Talavera de la Reina 
(Toledo).

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones y ter
minada su actuación respecto a la plaza y especialidad que 
se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta Dele
gación General propuesta del Facultativo a quien ha de 
adjudicársele.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «NUESTRA SEÑORA DEL PRADO».
TALAVERA DE LA REINA (TOLEDO)

Tocoginecología

D. Miguel Muñoz Delgado.—Jefe de Sección.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de febrero de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

7093 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos para proveer en propiedad plazas de Facul
tativos en la Ciudad Sanitaria de la Seguridad 
Social «La Paz», de Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribu
ciones conferidas a esta Delegación General, se convocó, con 
fecha 7 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de abril), concurso libre de méritos para proveer en propie
dad plazas de Facultativos de la Ciudad Sanitaria «La Paz», 
de Madrid.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados

por el Tribunal Provincial y demás documentaciones y termi
nada su actuación respecto a las plazas y especialidades que 
se citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta Dele
gación General propuesta de los Facultativos a quienes han 
de adjudicárseles.

En consecuencia, esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna 
a continuación:

CIUDAD SANITARIA «LA PAZ». MADRID 

Traumatología

D. Julián Alonso Biarge.—Médico adjunto.
D. Enrique Caicoya Abatí.—Médico adjunto.
D. Vicente Castellano Cardalliaguet.—Médico adjunto.
D. Manuel Ceijas Lloreda —Médico adjunto.
D. Antonio Dona Rico.—Médico adjunto.
D. Juan Daniel Ferrer Mas.—Médico adjunto.
D. Benjamín Higinio González Rodríguez.—Médico adjunto.
D. José Luis Mauleón Alvarez de Linera.—Médico adjunto.
D. Bernardo Olsen González.—Médico adjunto.
D. Miguel Ortega Andreu.—Médico adjunto.
D. Miguel Ortega Andréu.—Médico adjunto.

Cirugía ortopédica

D. Félix Castro García.—Médico adjunto.
D. Enrique Galindo Andújar.—Médico adjunto.
D. Eduardo García Címbrelo.—Médico adjunto.
D. Alfredo García Fernández.—Médico adjunto.
D. Francisco Javier Iraragorri Sañudo.—Médico adjunto.
D. José Luis Ramos Guerreira.—Médico adjunto.

Cirugía infantil: Cirugía ortopédica

D. Luis Martí Ena.—Médico adjunto

La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid. 11 de febrero de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

7094 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión en el concurso libre de 
méritos para proveer en propiedad plazas de Fa
cultativos en la Ciudad Sanitaria «Carlos Haya», de 
Málaga.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social y de las atri
buciones conferidas a esta Delegación General, se convocó, 
con fecha 10 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de noviembre), concurso libre de méritos para proveer 
en propiedad plazas de Facultativos en la Ciudad Sanitaria 
«Carlos Haya», de Málaga.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presentados 
por el Tribunal Provincial y demás documentaciones y termi
nada su actuación respecto a la plaza y especialidad que se 
citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta Delegación 
General propuesta formulada por el Tribunal, cuya relación 
se consigna a continuación:

CIUDAD SANITARIA «CARLOS HAYA». MALAGA 

Traumatología infantil 

D. Luis Martí Ena.—Jefe de Sección.

La toma de posesión de la plaza adjudicada se realizará en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 11 de febrero de 1977.—El Delegado general, Fer
nando López-Barranco Rodríguez.

7095 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos para proveer en propiedad plazas de 
Facultativos en la Residencia Sanitaria «Virgen del 
Camino», de Pamplona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó, con fecha 6 
de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de no
viembre), concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria «Virgen del 
Camino», de Pamplona.

El Tribunal Central, a la vista de los informes presen
tados por el Tribunal Provincial y demás documentaciones y 
terminada su actuación respecto a las plazas y especialidad que 
so citan, el Presidente del Tribunal ha elevado a esta Delega
ción General propuesta de los Facultativos a quienes han de 
adjudicárseles.


